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CONCEPCIÓN 1 5 JUL 2009 
• 

DECRE'fü EXENTO Nº - 1587 

VISTOS: 

.. _·:... . . . Lo dispuesto en las leyes Nº 18. 744, Nº 18.834 y 
Nº 20.285; lo preveri,iclo,ell el Decreto con Fuerz11 de Ley Nº 1, de 1989, del Ministerio 
de Educación, y e11iel t¡)ecreto supremo Nº 275, de 2006, del mismo Ministerio; y lo 
establecido en la R,eso~u¡;ión Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 

... - . 
República. · .. •.·· ,. ·. ·. 

. - . ' -
' . " . -

- .-:,--_._-,_ 
- . - -

. -·.:·;-:. 
'·.··,_-.. _- - . 
" . - ' . . ' . .. 

" ' ' . . . 

CONSIDERAN.DO: 

. • . - ' ' < < . ·_ ,, La necesidad de fijar formalme11te las 
responsabilidades intein:1(l, para una adecuada aplicación de las nor111as de la ley Nº 
20.285, sobre acceso~ lail)f;,1111"ción pública. 

··•.····--

. - ' . . ' 
.·- -: ; ' - ' . -_ 

' .- . 
' . _, DECRETO:· 

' . - -
_-_ ' ·-

-- - . . . . -

. ·. . '. l. - Asígnase a la Directora General de 
Comunicación Estr~ttSgi:<:a., cargo servido actualmente por doña Paulina Pinchart 
Urrutia, la función d~·codidinació11 del sistema de info1111<1ción corporativa establecido 
para el cumplimienió d6\Í~ ley Nº 20.285, sin perjuicio d.e las responsabilidades que 
correspondan a los deinásfuncionarios en conformidad a la ley. 

' - ' ' . . -
-.--.- · ... ->-· -
.. -•-;:--·._:_: _··:·-c·-. ' . - . . . ' 

• .• : : 2.- Corresponderá a la Directora General de 
Comunicación Estrat~gi¡::a;eO:tre otras labores, el disefio, mantención y actualización del 
sitio electrónico irisiitqi;io®l destinado a publicarla info1111ación corporativa relevante; 
impartir instruceioues: :l()~l'e e] contei1ido, fu1111a y oportunidad en la remislón de 
info1111ación por parlé,: 4~:ias: distintas 11nidades universitarias que deban próveerJa; 
req11erir de cualquier'{útii<ll#l, académica o administrativa, la información que deba ser 
publicada por la. Co.rp()racioií;<responder o, en su caso, preparar la respuesta, frente a 
requerimientos espe<iíf)cO~ de infor,n"~ión, formando el correspondiente archivo; y 
relacionarse con t:)jQqrJ$¡;jo para la Transparencia de acuerdo a las normas e 
instrucciones impari:i4':í#.~i:/i el propio Consejo, si,1 pe~juicio de las atribi!ci()nes y 
obligaciones propiasc:1,~l'R~cior de la Universidad del Bío-Bío. • •• • 

' - _, .... _., ... _ ... __ 

' '. ,-- -.. , .. -_'.··, :- ,• ·.-
- - . ' "- . 

-· ': .. -:;:_.-.-.·-. ,•·'--<.-.: • . . ;• .. ,·.-.· ... · . 
_·. ;·••:i,é: • .· 3.- Las unidades que se mencionan a continuación 

deberán prestar espe<;~a.l {c<)()peración a la Directora General de Comtul1cació11 
Estratégica, en las rn~feg~s~tie para cada caso se indican: • 

. •,_,;-, ,,-,,·;--_., 
.,.---_-
-• .. -, -,_' '; .-- =:::: 

.. -,, '--,_-' • 

. _ : .·,, , ., . a) Dirección de Docencia y Esc11ela de Graduados, 
en relación con la9fe11~ge'J)tOgra1nas de pre y post grado, respectivamente. •· •• • 

- - -· - - ·_·: .'.'-:· .. ·:,_._ '.': _, •• ' -
.-.:-.,,.--,.,· . .-:· ,_- .. 

-•-"--• :,·--.-:. - ._, ____ ,·:·:.e,·-.--.·' 
,- - ·. -::;:•/;::. ':~: -::-: ": • ·_ -

-----~·~·--c..·-• 'c..·•·c,•·c..··•c..·•··~·•c..•·-·;.....,_ __________________ c..,_ __ _ 
Sede Concepción << ,·:; •., • • 
Avda. Collao N" 1202 ; ¿¡',;¡¡i~Jii6,~onos: {56-41) 2731200 Fono/Fax: (56 • 41) 2731040 • VIII Regiórt., Chile 

. - : .. ·: .. _., ... : ., • _ .. :,. :- . . " ··--------------------,-·--·---··--·----·-------·---- ____ ,.. __ ·- _·,.-·--·-"•·'-··--·· 
Sede Chillán · :: • : •-•-:, • •. •. • . . . . . -. - . 
Avda. Andrés Beiio s/ri Q;¡~_il!'!'/14.f:::',Fono/Fax: (56-42) 253000. - VIII Región. Chile 
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_ . _ . a) Dirección de Docencia y Escuela de Graduados, 
en relación con la oferta dí;i programas de pre y póst grado, respectivamente. . . . . 

" . ' • ' 
·, . '. ··.: 

' ' • " ' . . b) Dirección.de Formación Continua, sobre cursos 
y programas de capacit1;1Cj9t1. 

' ' ' ., . ' ' ' 

·.'.'-.' ", 

•:'.· ,•. 
' . .. . c) Dirección de Desarrollo Estudiantil, en relación 

con los beneficios eStl'ldiaritiles. 

. . . . . d) Comité de Perfeccionamiento Académico, en 
relación con las bec~ de perfeccionamiento otorgadas a los docentes. 

·. ' •. ' . ' . ' 
. ' . ' .... , ... • 

.·.•· ·· .. 
'_.: ·,' ' ,. ' 

·-·._: _ . . e) Secretaría General, en relación con la estructura 
orgánica de la Universid~d:y su actualización. 

' ' ' • 

. •·... f) Dirección. General de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, en relacion con los servicios que presta. 

' ' .- ' . •. 

: • .. ·-·,•, .• 
'. . . ' 

• ' ' .. g) Dirección General de Relaciones 
Institucionales, en. rel!ici\Ín • con los actos universitarios que tengan efectos sobre 
terceros, en el áréa: <le su competencia, y en • materia de entidades en que tiene 
participación, represiintáción o intervención la Universidad. . " ' • . ' . . . 

" ' '. ' 

. _._·•-•··· • • • •. h) Dirección General Jurídica, en relación con el 
marco nonnativo apli,~bk::a la Universidad. 

• ' . ' 

·•·· • '•. ·: , .• . i) Dirección· de Finanzas y Administración, en 
relación con contratá~i9nes para el suministro de bienes muebles, para la prestación de 
servicios, para lá ejécÜcióµ de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y las 
contrataciones de estµ<liÍ/s; asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de . ' .. , • ' ' ,' • ' ' 

inversión; con trani;feieni:iias de fondos públicos que efectúe la Universidad; con 
información sobre eÍ.·p*~up1,1esto asignado, así como los info1,11es sobre su ejec11ción; 
con los resultados de. lis a~ditorias al ejercicio presupuestario y sus correspondientes 
aclaraciones. • • • : 

-•--:,-

. • •. . '·· __ _ j) Dirección de Recursos Humanos, en relación 
con la planta del pe1;st!tjél'yiil personal a contrata y a honorarios, y las correspondientes 
estructuras de remu~cit>1:1-CS- • 

···-',· ,_,,.,. ', 

• • .' • • :,.·. 4.- Para el cumplimiento de las funciones 
asignadas en este q~ij41i·,la Directora Ge11eral de Comunicación Estratégica contará 
con la asesoría de 11¼,l;>~ipri_de 1nfú1111ática y de la Dirección General Jurídica, en las 
materias de competeti§í*:~#'etida una de estas unidades, sin perjuicio que pueda también 
confo11nar un equiw :(I~ #'.~pajo para el diseño e implementación de las polltica~ y 
mecanismos necesarlós'pii.ta.e!.cabal cumplimiento de las norn,as sobre transparencia y 
publicidad. • • : . • · 

. ' . . 
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del cumplimiento d~iá~'1l()tinas sobre transparen1:ia y publicidad, de los problemas que 
se hayan obscrvado\yµfla~ posibles soluciones implementadas o por implementar . . , -- .. --. :.,.· 

·.-·:,-·-· ..... . . . . ' . 
-. ': .-. ·.,_· 

. ; < 6.- El control sobre la observancia de las .nonnas 
contenidas en el TjtUl(i III de la Ley Nº 20 .. 285 corresponderá a la Contraloría 
Universitaria, de co#'or~iíídad a la ley y a la nom1ativa interna, sin perjuicio de las 
atribucione_~ del C()iisejo para la Transparencia y de la Contraloría General de la 
República. •• . . : • 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
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